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pa r t e  o f ic ia l
:-HESIO^ciA DEL MÜSEJÜ' OE SUSISTRas
S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 

'«uilia continúan en esta Corte sin novedad 
a su importante salud.

.....  Gaceta 5 Marzo 1905).

__ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
bli. ka lustraooióu general de Sanidad pú- 
1901’ aProkada P°i‘ V. M. con fecha 12 de Enero de 
los <p!uutieuP ou «a capítulo XIII, consagrado á 
Uq *. ueuldativos y establecimientos de aguas mi- 
«ólo <"S>, a*8lluas importantísimas reformas, que 
*fioa78i^traU ^nra Su Plftnt,eami6utio definitivo y 
y aG|Z aS disposioiqpLes de carácter complementario 
de d aia*’er*oi oompreudidae en el adjunto proyecto 
^aio^1610’euoamlu&das á evitar que puedan 
eióti ®rar8e las, ^lices iniciativas de dicha Instruc- 
Hír *,^?®9110 a interesante rama de la Admi

' aci?u unitaria.
•ÍRuadQa3 traVSOfcUdental de las innovaciones con- 

inh^|8 611 ^pítuio es el establecimiento de 
6éd¡ u^I0n^8 decoro^ne^te retribuidas de los 

^«-Pireotores de baños.
^idad 68 t P^,1^61,86 la Instrucción general de Sa- 
^oana írul ^^djcoaeran jubilados por edad ó,por

°i ad física, con!arreglo á las disposiciones 

generales que rigen para todos los funcionarios pú
blicos, con la nota triste de que su jubilación no 
determinaba disfrute de derechos pasivos por care
cer de sueldo consignado en presupuesto», que pu
diera servirles de regulador para su clasificación, 
y á esta injustificada diferencia entre los servidores 
del Estado atendió el art. 162 de la Instrucción, 
estableciendo nu procedimiento de jubilación bus
cado, sin éxito favorable, durante muchos años, y 
que consiste en compartir por igual los emolumen
tos reglamentarios entre el jubilado mientras viva 
y el Médico que le reemplace en su destino.
, Este procedimiento puede proporcionar á los 
jubilados un porvenir tranquilo y modesto, sin gra
vamen alguno para el Erario público, á condición 
de que se garantice debidamente la efectividad de 
la jubilación, asegurando el pago de los derechos 
prefijados; para conseguir lo cual, se propone en el 
adjunto proyecto que se exija de los Médicos-Direc
tores una estadística exacta de la concurrencia de 
enfermos i cada establecimiento durante las tem
poradas oficiales, cuya estadística, no solamente 
permitirá fijar con exactitud el importe de la retri
bución que ha de percibir el jubilado, sino que ser- 

í virá de base á la Administración para el indispen
sable conocimiento de todos los balnearios, bajo los 
puntos de vista científico y fiscal, asegurando la । puntualidad en el pago del gravamen por medio de 

i una fianza que lia de constituir el Médico que oca- 
i pe la vacante producida por la jubilación, aparte 

de la responsabilidad personal que le corresponda 
cuando deje de cumplir sus compromisos ó falte á 
la verdad en las estadísticas.

Se consigna también, en justo respeto al esca
lafón y á los principios fundamentales de la oiga- 
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nizaoióu del Cuerpo de Médioos-Direotores de ba
ños á fin de uo convertir en definitiva una situación 
transitoria, que las vacantes producidas por las 
jubilaciones se cubran provisionalmente en concur
so reglamentario, proveyéndose definitivamente 
también en concurso, y ya sin gravamen, á la muer
te del jubilado.

Otra de las reformas establecidas en el capítu
lo XIII es la creación del Cuerpo de Médicos habili
tados de baños, y como obligada consecuencia, la de 
seis plazas de Inspectores de aguas minerales para 
los establecimientos regidos por los expresados 
Médicos; y como unos y otros han de entrar inme
diatamente en funciones, se hace preciso fijar los 
derechos de los Inspectores en forma equitativa 
para que, sin privarles de la debida retribución 
por sus servicios, uo perjudiquen los intereses de 
los Médicos habilitados, á cuyo fin se reducen los 
emolumentos que señala el párrafo 2.° del art. 170 
de la Instrucción general de Sanidad á la mitad de 
los derechos que autoriza el art. 48 del reglamento 
de Baños, ó de los que en lo sucesivo se establezcan, 
por la expedición de la papeleta necesaria para 
hacer uso del agua mineral en los establecimientos 
comprendidos dentro de la zona de cada Inspector, 
exceptuando los casos que taxativamente se seña
lan en el articulado del decreto.

Madrid 2 de Marzo de 1905.—Señor.— á los 
Reales Pies da V. M., Augusto González Besada.

REAL DECRETO ,
A propuesta del Ministro de la Gobernación, 

vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 162, 161, 170 y 175 de lalustruo- 

úión general de Sanidad pública, aprobada por Mi 
Real decreto de 12 de Enero de 1904, quedarán 
redactados en los sigaientes términos:

Art. 162. La incapacidad física para cumplir 
satisfactoriamente las obligaciones del cargo en 
cualquiera edad motivará la jubilación de los Mé- 
dioos-Direotoreü de aguan minerales, ora sirvan en 
establecimientos, ora en Inspecciones.

Deberán justificar, al cumplir los setenta años 
de edad, que el estado de la salud y capacidad física 
les consiente el perfecto ejercicio del cargo, por 
por medio de certificación firmada por tres indivi
duos del Cuerpo, que serán designados por sorteo 
al celebrar el concurso anual; y si se suscitare 
contradicción, se depurará la verdad, oyendo al 
impugnador y á los demás interesados.

Cuando parezca necesario informará el Real 
Condejo de Sanidad antes de la resolución final.

La Dirección balnearia que quede vacante por 
jubilación del que la desempeñaba se proveerá en 
el concurso anual, pero con carácter de provisional, 
y el Médico-Director que la obtenga queda obli
gado, mientras el jubilado viva, á compartir con 
•I, por mitad, los emolumentos reglamentarios que 
perciba. Para garantizar el cumplimiento de esta 
obligación, el obtentor de la plaza gravada hará 
constar, antes de encargarse de ella, que ha cons
tituido una fianza de la clase y en la forma conve
nida con el jubilado, equivalente al importe del 
término medio, según las estadísticas de concu
rrencia de los cinco años anteriores, de la mitad 
de los derechos devengados durante una tempo
rada. ' * '*

El Médico-Director de plaza gravada que n® 
entregue al jubilado el importe de sus derecho^ 
dentro del mes siguiente al en que haya terminado 
la temporada oficial, será separado del Cuerpo »l 
uo justifica cumplidamente la demora.

Si ningún Médico-Director propietario solicitas® 
en el concurso la plaza vacante por jubilación. 7 
dueño del establecimiento podrá designar el Medi
co que haya de ocuparla, según dispone el art. ibo, 
pero quedando dicho dueño obligado á afianzar y 
pagar al jubilado el importe de sus derechos en 1» 
forma prevenida. .

Si el propietario del establecimiento no utilizas6 
esa facultad, quince días antes de la temporada 
oficial del balneario, la ejercitará el jubilado con
certando con el Médico las condiciones que ore» 
necesarias.

A la muerte del jubilado cesará el gravamen d 
la plaza que ocupó, y la vacante se proveerá en 
propiedad en el concurso próximo.

Este procedí miento de jubilación terminará cuan
do, por acuerdo de la totalidad de los individuo® 
del Cuerpo, se constituya un Montepío, en cuyo 
estatutos aprobados por Real orden se garanticen 
existencia decorosa del jubilado. , .

Art. 164. Se constituye un Cuerpo de Médico, 
de aguas minero-medicinales habilitados, cuyo n 
mero excederá, por lo menos, en una tercera par,, 
al de establecimientos declarados de utilidad pu, 
blica y abiertos al servicio que no tengan Médico 
Director propietario.

Art. 170. Estos Inspectores velarán por el cu 
plimiento de las disposiciones gubernativos y 
las reglas sanitarias en todos los establecimie*1 
comprendidos en sus respectivas zonas que no <eI^ 
gan Médico-Director en propiedad, pertenecí'*11^ 
al Cuerpo; recogerán las observaciones y quejas 
los propietarios, los Médicos-Directores, los ^00r. 
eos libres, los enfermos y cualesquiera otras P 
■unas interesadas en la administración y el emp 
de las aguas. , S(1

Estas observaciones, más las que le sugieran 
celo é inteligencia, serán comunicadas á la IuS.P 
ción general, precisamente en el mes de ^oVll|ld| 
bre de cada año, ó antes, cuando la importancia 
caso lo aconsejara.

Cobrarán como emolumentos por cada b» 
acomodado, las 2 pesetas 50 céntimos qa® reí 
sentan la mitad de los derechos que autoriza e g0 
tíoulo 48 del reglamento de Baños, ó de los qu 
autoricen en lo sucesivo por la expendioión 
papeleta necesaria para el uso de la* ^^lo 
en todos los establecimientos sujetos con arr 
al artículo anterior, á la Inspección, en la z0‘)Ag ea 
peotiva, excepción hecha de los comprendí 0 
el art. 162, en los que desempeñará gratuitam 
sus deberes. dire0'

Estos emolumentos Ies serán satisfechos 
tamente por ios propietarios. „ cOy

En los contratos á que se refiere el art. 1 • > 
oertarán los propietarios con los Médicos h» 
dos la forma más conveniente para recoge1- 
tos el importe de los emolumentos qp0 
entregar al Inspector. . 06oV

La Inspección general de Sanidad interior 
verá, en cuanto corresponda i la Admim*
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pública, las dificultades é incidencias que sobre 
®1Io b s 6 originen.

Art. 175. Cualesquiera Médicos-Directores de 
aguas minerales, propietarios, habilitados ó interi
nos, podrán exigir para « propios de cada indivi
duo que baga uso de ella^ la remuneración quemar- 
oa el reglamento de Baños y disposiciones aclarato
rias vigentes, pero reeei vando la parte que corres
ponda en los casos y á lo-» efeotos que determinan 
low artículos 162, 167 y 170 de esta Instrucción.

Cumplirán todos sus deberes en la forma que 
está prevenido, y señaladamente las que se consig
nan en las obligaciones 5.ft y 9.a del art. 57 del re» 
"glamento de Baños.

La falta de verdad en las estadísticas de concu
rrencia, una vez probada, determinará la separa- 
oión del Cuerpo del Médico Director ó habilitado 
que la hubiere cometido.

■ Dado en Palacio á dos de Marzo de mil nove
cientos cinco.—Alfonso.—El Ministro de la G-o- 
bernación, Augusto González Besada.

(Gareta 3 Marzo 1905).
" • ' *** -"W-OriTWrKW TieríWMMil—rw-v-..-. -.U

SECCION SECUNDA■ _____ ___________________________________

BDBIEMO CIVIL CE UJBOVim DE 2¿S¿GQ2A
Negociado 3."—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes,Guardia civil,Cuer
po de vigilancia y demás Autoridades dependientes 

la mía, procedan á la averiguación del paradero 
de Mariano Vela Franco. Sus señas son: natural de 
Cihuelu (Soria), pelo castaño, cejas ídem, ojos ver
dosos, cara aguileña, boca recta, barba poblada, 
color sano y estatura 1‘625 metros. Caso de averi
guarse el paradero darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 6 de Marzo de 1905.—El Gobernador,, 
ítamón Planter.

SECCION CU A UTA
Deltgición di Euindi di ii p«Tiioii di iHigoa.

1 por 1OO de pagos.—Circular.
Terminado con exceso el plazo de presentación 

por los Ayuntamientos de esta provincia, de las 
certificaciones del 1 por 100 de pagos del cuarto 
trimestre de 1904, conforme al párrafo 3.° artícu
lo 17 de la ley de 10 de Agosto de 1893, y á pesar 
de las repetidas circulares que se han publicado 
con aquel objeto, no ha podido conseguirse, dejan
do de hacerlo los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan:

PUEBLOS PUEBLOS

Abanto y Pardos
Aguarón >
Aguílón
Alarba
Alberite
Al beta
Alborge
Alcalá de Ebro
Alcalá de Monoayo

Alfamén 
Alforque 
Almochuel
Almonacid de la Cuba
Alpartir
Ambel
Anento
Ardisa
Ariza

PUEBLOS PUEBLOS

Artieda Mesones
Asín Mianos
Atea Monegrillo
Azuara Moneva
Ateca Monreal
Valconohán Montón
Bardallur Morata de Jalón
Berdejo Morata de Jiloca
Berrueco Mores
Biel Moros
Bijuesca Mozota
Boquiñ-ni Nombrevilla
Bordalba Non as pe
Botorrita Novadas
Bubieroa Novillas
Bujaraloz Nuévalos
Bureta Nuez
Burgo (El) Olvés
Chluena O r cajo
Campillo Osera
Castejón de Val dejasa Paniza
Cervera Paraouelics de la Ribera
Cerveruela Pastriz
Cinco Olivas Pina
Ciarás Plenas
Codo Pomer
Codos Pozuel
Cu arte Pozuelo
Cubel Pradilia
Caerlas (Las) Puebla de Albortón
Chiprana Purroy
Darooa Remolinos
Embid de Ariza Rueda
Eúciñáobrva Bnesoa
Esoatrón Salvatierra
Escó Samper
Fabara San Mateo
Fállete Santa Cruz de Monoaye
Fayos (Los) Santa Cruz de Grío
Figueruelas Saviñáu
Fombuena Sestrica

- Frasno (El) Sisamóu
Fr escaño Sobradiel
Fuencalderas Talamantes
Fuendetodos Tauste
Fuentes de Ebro Terrer
Fuentes de Jilooa Tierga
Gotor Tiermas
Ibdes • Tobed
Inogés Torralba de los Frailes
Jaraba Torralvilla
Lagata Torrecilla
Langa Torrelapaja
Leoiñena TorreUas
Letux Toaos
Litago Trasmoa
Lobera Dncastillo
Longares Undués de Lerda
Luesia Undués Pintano
Lum piaque Used
Luna Val de San Martí*
Mainar Valmadrid
Mara Val palmas
Mequinenza Vera



288 BOLETIN OFICIA.L

PUEBLOS PUEBLOS

Vilueña (La) Villanueva del Huerva
Villafeliehe Villar de los Navarros
Vi 11 afranca de Ebro Villarreal
Vilialengua Villarroya de la Sierra
Villanncva de Gállegn Vistabella

Por lo Lauto, y eu virtud de expediente incoado 
por esta Administracióu, el Sr. Delegado de Ha
cienda, en providencia dictada en el mismo con fe
cha 28 de Febrero último, se ha servido imponer 
la multa de 17 peNetas 50 céntimos á cada uno de 
los Ayuntamientos citados, si en el plazo de diez 
días, contados desde la publicación da esta circular 
en el Bo l e t ín  Oe io ia l  de la provincia, dejan de res- 
mitir g. esta dependencia las expresadas certifica
ciones.

Zaragoza 3 de Marzo de 1905.—El Adminis
trador de Hacienda, Alfonso Shelly. .

SEOÜIOM SEPTIMA
JUZ.Í-UDOH DE PHIMERA ÍNHTANOIA

Ateca.
D. Pedro Resuelta Bartolomé, Abogado, Juez mu

nicipal de esta villa de Ateca, ejerciente funcio
nes del de instrucción por promoción del propie
tario;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Vicente N., de estatura regular, de unos 
veintiséis años, moreno, de ojos pequeños y algo 
húmedos, limpio de cara, viste traje negro, capa, 
pañuelo blanco al cuello y botas de color, cuyo su
jeto estuvo como criado en una tahonería de esta 
localidad, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza comparezca en este Juzgados, á 
prestar declaración en causa que instruyo sobre 
robo de dinero.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares de la Nación, pro
cedan á la busca y captura del referido sujeto, po
niéndolo á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dado en Ateca á veintidós de Febrero de mil no
vecientos cinco.—Pedro Rebuelta.—D. S. O., Luis 
Muñoz.

Sos.
En virtud de lo mandado por el Sr. D. Mariano 

Brequera de Cavia, Juez de instrucción de este 
partido, en providencia dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye en este Juzgado 
contra Amalio Larri Bueno (a) Pajarico, sobre dis
paros de arma de fuego, lesiones y robo al Auxi
liar de la Recaudación de Contribuciones D. José 
Calasanz Oger, se cita por medio de la presente 
al testigo Segundo Laborda Mínguez, conocido 
por Mingallo, natural y vecino de esta villa y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para que 
dentro de los diez días siguientes al de la inserción 
de esta cédula en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid comparezca en este Juz
gado, con objeto de prestar declaración en dicha 

causa; con apercibimiento de multa de cinco á cin
cuenta pesetas si no compareciere.

Sos 26 de Febrero de 1905.—El Escribano, An
tonio Sanz.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.- San Pablo.
D. Julio Díaz Sala, Abogado, Juez municipal del 

distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hugo saber: Que para pago de las responsabili

dades de un juicio verbal pendiente en este Juzga
do, tengo Abordada la venta en pública subasta deí

Un macho capón, pelo castaño, bragado, boui- 
blanco, de diez á doce años y de un metro cincuenta 
centímetros de alzada: valorado en trescientas sa* 
tenía y cinco pesetas.

Otro macho capón, pelo castaño, con pelos blan
cos en los dos costillares, de diez á doce años y de 
alzada un metro cincuenta y tres centímetros: en 
trescientas veinticinco pesetas.

Otro macho capón, castaño oscuro, de igual edad 
y alzada que el primero: tasado en doscientas seten
ta y cinco peseta*.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, he señalado el día quino» 
de Marzo próximo, á las once; advirtiendo que para 
poder tomar parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juz- 
godo una cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la t-¡sación; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del avalúo, y 
que los bienes que se venden, se hallan depositado» 
en noder de D. Joaquín Aimudí, habitante en el 
barrio de San Juan, número ciento quince, quien 
los enseñará á quienes deseen examinarlo».

Dado en Zaragf-za á veintisiete de Febrero d» 
mil novecientos cinco.—Julio Díaz Sala.—P. S. M.» 
Benito G. de Azcárate.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Fernando Altolaguirre y Garrido, Capitán, Juez 

instructor del regimiento Lánceros del Rey, 
primero de Caballería, encargado por la supe
rioridad de diligenciar un exhorto dimanante 
del procedimiento que se instruye en la plaza de 
Logroño, para depurar las responsabilidades que 
puedan existir, por el débito que resulta eu 
ajuste al Sargento que fué del primer batallón 
expedicionario á Cuba del regimiento infantería 
Bailón, José María Arbaneja Campos;
En uso de las facultades que me confiere el ar

tículo 386 del Código de Justicia militar, cito, 
llamo y emplazo a dicho José María Arbaneja, así 
como á su hermana Manuela, para que, en el tér
mino de ocho días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Torrero, con el fin de prestar 
declaración, pues así lo he acordado en providen
cia de este día. -

Dado en Zaragoza á veintisiete de Febrero da 
mil novecientos cinco.—-Fernando Altolaguirre«

a mpb mn t * d k u  h o s pic io  .


